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NUM, 185.—VIERNES 6 DE AGOSTO DE 1915

eletin
P R OVIN G1M DE CORDOBR Franqueo
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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ZN cósanos* 	 Peseta FORRA DE CÓRDOBA Pesetas

Real decreto Instrucción de 2 4 de Enero de 1905

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, ea primer término, al Notario 6 No-
tados que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, al como los derechos de ineerción de los anuncios
el los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del

r
n'intente, si lo hubiere, del importe total de los referi-
01 gastos, de cuyo cargo non, con arreglo lo dispuesto

ae la regla 8.' del art. 8.°

4~1.ilisTesrsirAmssi-~0~Aräcw~y~malhe/~9..~:~A~4§~erteeltemmebtessesiAfflere

ZilstilMbiffl241ene:411111111111111111.111>

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-.
car en los Boktiftes °fielato se han de remitir al Jets
político respectivo, por cuyo conducto re pandit los
editare, de loe mencionados periódicos.

(Ordenen de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854

Los señores Secretarios cuidarán, bajo so mil estre-
cha responsabilidad, de conservar los nómeron de este
Bota-nao, coleccionados para in encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

Articulo 1.° Las leyes obligarán en la PenInscila, iz-
as Baleares y Canarias, ä los veinte días de au promial-
pelón si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la ineer-

MiiMtr0 SUMO, 40 eintflOVOS dpeStia.

publica todos loe die., excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmedlitamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bot.rrai dia-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XII/ (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-

pe de Asturias é Infantes, continúan sin

novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
¿Gaceta, 5 Agosto 1915.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Secretaria—Negociado 2.°

Núm. 2.539

Higiene y Sanidad pecuarias
Ha transcurrido el plazo de veinte días

concedido por este Gobierno ä los sello-
res Alca(des en circular número 2.094,
inserta en el BourriN OFICIAL del 1. 0 del
pasado, para el nombramiento de Inspec-
tores municipales de Higiene y Sanidad
Pecuarias, con arreglo ä lo que prescri-
ben los artículos 301 al 307 del Regla-
mento de 4 de Junio último, dictado para
la ejecución de la ley de Epizootiaa de
18 de Diciembre de 1914.

En el cumplimiento de este servicio,
que por su importancia para la salad
Pública y riqueza pecuaria de la Nación
debiera atenderse preferentemente, ob-
servo negligencias que no me hallo dis-
puesto ä tolerar, y, por consecuencia, re-
quiero ä los señorea Alcaldes cuyos
Ayuntamientos no han nombrado los

Inspectores de que se trata, para que in-
mediatamente den cuenta á las Corpora-
ciones respectivas y queden nombrades
y posesionados en sus cargos los funcio-
narios repetidos, previniendo ä los que
no lo verifiquen en el plazo improrroga-
ble de diez días que les impondré el má-
ximum de la malta a que me autoriza el
artículo 184 de la ley Municipal, con la
que quedan conminados, sin perjuicio de
exigirles las demás responsabilidades á
que dieren lugar por su desobediencia,

Córdoba 6 de Agosto de 1915.—E1
Gobernador, José Maestre Vera.

Circular núm. 2 540
La Comisión mixta de Reclutamiento

de esta provincia, en sesión de 15 de Ju-
lio último, acordó:

¿Que con motivo de las deficiencias
en que han incurrido los Ayuntamientos
al instruir los expedientes justificativos
de las excepciones alegadas por los mo-
zos no ajustándose á lo determinado en
el Reglamento para la apdcación de la
vigente Ley de Reclutamiento, y siendo
una de las deficiencias principales la falta
de los documentos justificativos de no
percibir sueldo ni pensión alguna de los
fondos del Estado y provincia cayos do-
cumentos en algunos casos tampoco les
han sido facilitados ä los Municipios en
época oportuna, por las dependencias
llamadas ä expedirlos, esta Comisión se
ha visto en la triste necesidad de decla-
rar soldados con expediente no resuelto
á infinidad de IMO2013 que en otro caso
quizäs no merecerían esta clasificación; y
por tanto para salvar su responsabilidad
acuerda que conste en acta estos extre-
mos.

En vista del anterior acuerdo excito el
celo de todos los Aicaldes de los pueblos

de la provincia á fin de que en años su-.
cesivos se expidan los necesarios justifi-
cantes y se tramiten los expedientes de
referencia cm las fechas y formas legales.

Córdoba 6 de Agosto de 1915—Et Go-
bernador, José Maestre Vera.

Circular núm. 2.536

Por la presente encargo ä los Alcaldes
de los pueblos de esta provincia, Guardia
civil y derivar Agentes de mi Autoridad,
procedan ä la busca y captura de Benito
Romero Crespo, de doce años de edad,
estatura regular, delgado, moreno, pelo
castaño y ojos negros; viste blusa azul
rayada, pantalón de pana labrado, som-
brero grande y zapatos blancos de mu-
jer, cuyo joven se ausentó el día 26 de
Julio último del cortijo de Bartolomé To-
rralbo, dei término de Villanueva de
Córdoba, sin que hasta la fecha se sepa
su paradero.

En caso de ser habido será puesto ä
disposición del Alcalde de Villanueva
de Córdoba.

Córdoba 6 de Agosto de 1915.--El Go-
bernador, José Maestre Vera.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Núm. 2.541

Dirección General de Ad,
ministración

Habiendo sido nombrado don Juan Ea-

Ca mpa tia, Contador de fondos del

Ayuntamiento de Montilla (Córdoba), a

anuncia, conforme prel,iene el Reglamen-

to de 11 de Diciembre de 1900.

Madrid, 3 de Agosto de 1915.—El Di-

rector general, V. de Piniés.

(«Gaceta> 4 Agosto 1915).

Ministerio de la Guerra
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha teni-
do á bien disponer se conv. quen oposi-
ciones para cubrir 12 plazas de Veteri-
nario tercero del Cuerpo de Veterinaria
militar, y que los ejercicios den principio
el día 3 de Noviembre próximo venidero
en la Escuela Especial de Veterinaria de
esta Corte, verifiändose con arreglo á las

bases y programes aprobados por Real
orden de 9 del actual (D. O. número 150)
y publicadas en la Gaceta de Madrid
correspondiente al 14 del mismo mes.

Los aspirantes presentarán sus inatan,
ciar; documentadas en ene Ministerio den-
de esta fecha hasta el día 22 de Octubre
próximo, I las trece del mismo, en que
se cerrará el plazo de admisión.

De Real orden lo digo á V. E. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de á V. E. muchos años. Madrid 28 de
Julio de 1915.

ECHAGÜE.
Señor 	

((Gaceta, 4 Agosto 1915).

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS
DE CÓRDOBA

Núm. 2.525

Curso de 1914 á 1 915.—Convocatoria de
Septiembre.

Con arreglo ä las disposiciones vigen-
tes el día 15 de Septiembre próximo em

-pezaránten esta Escuela los exärnenes de
los alumnos i",de enseñanza oficial, y se-
guidamente los de enseñanza no oficial,
verificándose, tan luego como estos ter-
minen, los ejercicios de reválida.

Ministerio de Cultura 2024
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Los alumnos de enaefianza oficial de-
berán solicitar en admisión ä examen por
medio de un impreso que al efecto se les
tacilitará en la Conserjería de esta Escue-
la, durante el mes de Agosto, y los de
ensefianza no oficial lo harán en el mis-
mo periodo de tiempo, en papel de la
clase 11a, debiendo expresar en sus ins-
tancias si han de sufrir el examen de in-
greso.

Para poder sufrir el examen de ingre-
so, será necesario que los aspirantes ten-
gan quince años cumplidos y se sometan
ä las pruebas de aptitud que determina
el Reglamento de exámenes de 10 de
Mayo de 1901.

A las instancias de puño y letra de los
interesados, dirigidas al señor Director
del Establecimiento, se acompañarán los
documentos siguientes: cédula personal
corriente; certificado de bautismo si na-
cieron antes de 1.° de Enero de 1871, 6,
la certificación de nacimiento expedida
por el Juzgado municipal si nacieron con
posterioridad a dicha fecha; cualquiera
de estos documentos deberá estar legali-
zado: autorización paterna 6 en so defec-
to materna para estudiar la carrera, y
certificación médica de no padecer en-
fermedad contagiosa ni defecto físico y
que acredite estar vacunado 6 revacuna-
do, expresando la fecha en que se efectuó.

Los alumnos no oficiales abonarán por
el examen de ingreso 2'50 pesetas en pa-
pel de pagos al Estado por derechos de
examen, y una vez que sean aprobados
en éste, podrán sufrir el de asignaturas
que tengan solicitado, y los oficiales so-
licitarán su inscripción en la matricula
del curso venidero. Los primeros satisfa-
rán 25 pesetas en papel de pagos al Es-
tado y 5 más en la misma clase de papel
por las asignaturas de un curso 6 parte
de él; y los segundos 12'50 pesetas en
papel de pagos por derechos del primer
plazo de matrícula, pudiendo satisfacer-
los.durante el próximo mes de Septiem-
bre, dentro del cual se formalizarán di-
chas matriculas para el curso de 1915 ä
1916.

Lo que de orden del señor Director se
hace público para conocimiento de los
interesados.

Córdoba 31 de julio de 1915.—El Se-
cretario, José Moya.—Visto bueno: El
Director, Enrique Díaz.

e

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Ministerio de Instrucción Páblica
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría
En cumplimiento de lo dispuesto en la

Real orden de esta fecha, se anuncia á
concurso, la plaza de Profesora especial
de la enseñanza de Música vacante en la
Escuela del Hogar y Profesional de la
Mujer, con el sueldo 6 gratificación de
2.000 pesetas anuales.

Correspondiendo proveer esta plaza en
el turno de concurso entre Profesores de
ascenso y de entrada, sólo podrán tomar
p arte en él, las Profesoras de esta catego
ría de la misma enseñanza y Escuela, con
arreglo tí lo dispuesto en el artículo se-
wundo del Real decreto de 9 de los co-
rrientes.

Las aspirantes dirigirán sus instancias
este Ministerio en el improrrogable tér-

mino de veinte días naturales, ä contar

del siguiente á la publicación de este
anuncio en la Gaceta de Madrid, por
conducto y con informe de sus Jefes,
acompañadas de los justificantes de sus
méritos y servicios.

Este anuncio debe publicarse en los
Boletines oficiales de las provincias, y
por medio de edictos en todos los Esta-
blecimientos de enseñanza dependientes
de este Ministerio.

Lo que se advierte para que las Auto-
ridades respectivas dispongan que así se
verifique sin más anuncio que el pre-
sente.

Madrid, 16 de Julio de 1915.—El Sub-
secretario, Silvela.

«Gaceta 23 Julio 1915.
--

Se halla vacante en el Instituto gene-
ral y técnico de Mahón la plaza de Ca-
drätico de la asignatura de Matemáticas,
que ha de proveerse por concurso de tras-
lado, conforme a lo dispuesto en el Real
decreto de 30 de Abril de 1915 y Real
orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate-
dráticos nnmararios del mismo grado de
enseñanza que desempeñen ó hayan des-
empeñado Cátedra igual á la vacante, y
que lo sean en virtud de oposición.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes,
acompañadas de la hoja de servicios, ä
este Ministerio, por conducto y con in-
forme del Jefe del Establecimiento donde
irven, precisamente dentro del plazos

improrrogable de veinte días, ä conta
desde la publicación de este anuncio en
la «Gaceta de Madrid».

Este anuncio deberá publicarse en los
«Boletines oficiales» de las provincias y
en loe tablones de anuncios de los Esta-
blecimientos docentes; lo cual se advier-
te para que las autoridades respectivas
dispongan desde luego, que así se verifi-
que sin más que este aviso.

Madrid 12 de Tulio de 1915.—El Sub-
secretario, Silvela.

Dirección General
de Primera Enseñanza

Esta Dirección General anuncia para
su provisión, por concurso de traslado y
ascenso, la plaza de Oficial de Contabili-
dad de la Sección administrativa de Pri-
mera enseñanza de Málaga, dotada con
el sueldo anual de 2.500 pesetas, vacante
por ascenso de don Eduardo Peláez Ro-
dríguez.

Podrán tomar parte en este concurso
los que figuren en las categorías de pese-
tas 2.500 y 2.000 del escalafón de las Sec
cionea administrativas de Primera ense-
ñanza, los cuales deberán presentar sus
instancias en este Ministerio en el impro-
rrogable término de quince días, ä contar
de la publicación de este anuncio en la
(Gaceta de Madrid».

Madrid, 19 de Julio de 1915.—El Di-
rector general, Bollón.

(Gaceta» 26 Julio 1915.

AYUNTAMIENTOS

MONTEMAYOR

Núm. 2.535
Don Francisco Zafra Santamaría, Alcal-

de constitucional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose hecho la

rectificación al padrón industrial de esta
villa para el próximo año de mil nove-

cientos diez y seis, queda expuesta al
público en esta Secretaria de Ayunta-
miento por término de ocho días, ä con-
tar desde la inserción de este edicto en
el BoerriN OFICIAL de la provincia, para
que puedan examinarla los que lo consi-
deren oportuno.

Montemayor 2 de Agosto de 1915.—
Francisco Zafra.

MONTILLA

Núm. 2.530

Extracto de los acuerdos adoptados por
este excelentísimo Ayuntamiento du-
rante el mes de julio último.

Sesión del día 3

No pudo tener efecto por falta de asis-
tencia de señores Concejales en número
suficiente para adoptar acuerdos.

Sesión del día 5, supletoria del 3

Celebrada bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde don Antonio Jaén, se adop•
taron los siguientes acuerdos:

F1:36 aprobada el acta an erior previa
lectura de la misma.

Quedar enterados de las notas de re-
caudación por atrasos de consumos y de
la relativa al arbitrio sobre Matadero y
carnes de cerdo en la última semana.

Aprobar la distribución de fondos del
mes en curso y se dispuso remitirla al
ilustrísimo señor Gobernador civil para
su publicación en el Bordear Ortctar, se-
gún está prevenido.

No habiéndose formulado reclamación
alguna contra el apéndice al amillara-
miento de la riqueza urbana de este tér-
mino para el año de 1916, se acuerda
prestarle su aprobación.

A propuesta de la Comisión de Ha-
cienda se acuerda aprobar varias cuen-
tas de servicios municipales y que se for-
malicen en Contaduría contra los capítu-
los y artículos del vigente presupuesto.

Aprobar el padrón formado para la
exacción del arbitrio sobre bebidas espi-
rituosas, espumosas y alcoholes y que se
proceda al cobro, efectuándose ä domi-
cilio para mayor facilidad de los contri-
buyentes.

Consentir en el traspaso que hace don
José Rodríguez Sánchez mediante escri-
tura ä favor de don Rafael Ortiz Morón
para el cobro del arbitrio establecido so-
bre los puestos del mercado público y vía
pública en el corriente año, entendiéndo-
se subrogados en todos los derechos y
obligaciones del rematante en su día se-
flor Rodríguez Sánchez.

Quedar enterado de una circular. del
Gobierno civil en que se previene que en
el plazo de veinte días se proceda al nom-
bramiento de Inspector municipal de Ifir.
giene y Sanidad pecuaria y dispuso se
anuncie concurso para proveer indicada,
p;aza, señalando un plazo de quince días
para la admisión de solicitudes, ä las que,
los aspirantes deberán acompañar, ä más
de los títulos de su profesión de veteri-
nario aquellos documentos acreditativos
de servicios, cuya determinación les in-
terese.

Q ue la Comisión correspondiente, acom-
pañada del perito don, Miguel Arrabal
Requena se haga entrega de las obras
de alcantarillado del arroyo hondo en la
parte que se refiere á don Francisco Ra-
mírez Muñoz y se proceda á la demarca-
ción del camino según dicho señor soli-
cita.

Qne se forme expediente para depurar
hechos y faltas que se dicen cometidas
por el Maestro Alarife con motivo de
obras realizadas en la calle Juan Con,
facultando al suplente sindico don Manuel
Polo, para que intervenga en este asunte,

Con lo cual terminó la sesión.

Sesión ordinaria del día 10
Celebrada bajo la presidencia del ae.

ñor Alcalde don Antonio Jaén Alcaide,
se adoptaron los siguientes acuerdos:

Queda

Aprobar el acta de la anterior. y de la
r enterados de la nota de reas.

dación de atrasos por 
relativa al arbitrio sobre 

matadero y car.

nes de cerdo en la última semana.

Dada cuenta de una solicitcuodnqcueeaanela.
criben varios vecinos del pueblo en la
cual pretenden que el Municipio prornue.
ba lo necesario para que se 	

d

Cruz de Beneficencia ádmoinenMtoancuoeln reHoe.•
rrador Pedraza y don Salvador Cuncho
Uceda, por su comporta
timo del incendio que ocasionó ja muerte 
al obrero de Cinematógrafo, Luis Uní.
rez, se acuerda que conste en acta dicha
ppretericiónlos efectos del plazo que el
Reglamento señala para que pueda tener
lugar la formación de expediente.

Se dió cuenta de un oficio del ilustd.
!limo señor Gobernador civil en que se
reclama la remisión del plano de la ciu-
dad á los efectos de la R. O. del Ministe.
rio de Fomento de 28 de Iranio último, y
no existiendo tal plano en el archivo mo.
nicipal, se acuerda autorizar al señor Al-
calde para que lo adquiera de persona pe.
rita, que según noticias lo tiene hecho y
que su importe de 50 pesetas se haga
efectivo con cargo á imprevistos.

Nombrar ä don Juan Espejo Campaña,
Contador de fondos Municipales, con el
haber anual de 2.000 pesetas, consigna-
das en presupuestos y que se devuelvan
los siete expedientes personales la su
perioridad con certificación de este acuer-
do según está mandado.

Aprobar los extractos de los acuerdos
adoptados por la Corporación durante el
mes de Junio último.

Se acuerda informar en el sentido de
que procede se declare a Rafael Muñoz
Márquez, mozo número 57 del sorteo y
reemplazo de 1913, exceptuado del ser-
vicio en filas como comprendido en el
caso 1.°, articulo 89 de la Ley en rela-
ción con el párrafo 2.° articulo 90 del
Reglamento para su ejecución, puesto que
su hermano A . tonio cumple 19 afios en
Octubre próximo, fecha posterior 1 la

en que tuvo lugar la revisión de excen
cionea de su reemplazo y en la cual no
se tuvo en cuenta esta circunstancia.

Se acuerda designar al Concejal don

Manuel Polo Arce, comisionado para que

verifique la presentación de un mozo, pa-

dres y hermanos de otros, ante el tribu-

el 

dia 4 

próximo.

alméldicomiliimtao.militar de la Región, Sevilla,

También se acuerda nombrar caomuieuieOil
nado al Concejal señor Polo, par ci
día 1.0 de Agosto próximo, ver ifique e

ingreso en Caja de los mozos

 . de

Con lo cual terminó la neceo

n
.

Sesión del día 17

No pudo tener efecto por falta de asi
5 .

tencia de Concejales en nürnero

de este año.

te para adoptar acuerdos:
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6 DE AGOSTO DE 1915 	 3
.11oreeileffle

11
Fné aprobada una cuenta importante harinas, devolviéndoseles en I.° de Agos -

247'46 pesetas por bagajes á la Guardia to sin devengar interés.
civil durante el primer trimestre del aflo i Discutido el asunto en primer lugar, se
actual y que se remita á la Excma. Co- acordó expresar a los señores García Ca-
misión provincial para los efectos de ballero y García Arévalo la gratitud de
reinteeo, caso de que merezca su apro- .! esta Corporación por su importante y
bación. , desinteresado ofrecimiento.

Q u e se libren con cargo al capítulo de 11
imprevistos 25 pesetas á favor del con- .

	

	
Que se acepte la cantidad de 40 000

tratista del arbitrio sobre los puestos y pesetas para poder adquirir trigos 6 ha-
rinas.

vía pública, señor Ortiz Morán, por indem i
nización del perjuicio sufrido al dejar de : 	 Que la obligación que ha de contraer-

cobrar á los feriantes sus derechos en vir- se se autorice por los asistentes y cual-

tud de orden de ;a Autoridad. 	 3
'
' quier otro Concejal, obligándose perno-

A propuesta de la comisión respectiva ! nalmente ä garantir con sus bienes la

se acuerda declarar cesante al ordenanza cantidad que se reciba y su devolucióni

en el plazo señalado y que dicha canti-

Jiménez y se nombra para sustituirle á
del Ayuntamiento Juan de Dioa Márquez !

dad la deposite el señor Alcalde en laI
José Panadero Jiménez, al cual se le ex- Caja de fondos municipales 6 donde ten-

lpedirá la credencial de su nombramiento. ga por conveniente, por cuanto él mismo

Que pase ä informe de la comisión del 1 tendrá que efectuar loa pagos de los ar-
1 tículos que se adquieran.Matadero una solicitud de Antonio Gar- i

cía Bellido en que pretende ser nombra- ! 	 Se acordó de conformidad con lo que

do matarife de cerdos. 	 1 informa la comisión de servidumbres en
1Aprobar el padrón matrícula del arbi 	 la instancia que presentó en 12 de Abril-

trio sobre rejas bajas salientes á la vía ! Juan Ruiz Muñoz.

pública y que se proceda al cobro de las I 	 El Concejal señor Blanco Copado inte-
cuotas en el mismo fijadas, 	 res6 del Alcalde se llame la atención al

Se acuerda pagar 51'50 pesetas que se l rematante Juan Ruiz Muñoz para que en
librarán contra imprevistos ä favor de 1 la cobranza del impuesto se acomode á la
don Manuel Polo, por gastos de un viaje 1 tarifa.
dado á Sevilla en concepto de comisio- 	 Et señor Alcalde contestó que cumpli-
nado del Ayuntamiento para evacuar rá lo que se interesa.
asuntos de interés del mismo. 	 Se acordó socorrer 5 Blas Bajo Cabre -

Previo informe de la comisión corres- i jas con 15 pesetas para que pueda hacer
pondiente, se acuerda rescindir el con- 1 uso de las aguas de Fuencaliente.
trato celebrado con don Ramón Márquez it 	 Se aprobó la liquidación practicada
Varo para servicios del cementerio mu- 1 con los farmacéuticos titulares relativa á
nicipal, por haberse comprobado las de- las variaciones habidas en el padrón de la
ficiencias que existen y que hasta la nue- ;
va contrata se lleven ä cabo por el Ayun-

Beneficencia municipal y se acordó que,
con arreglo ä lo consignado en el presa-

tamiento la ejecución de los servicios pre- puesto del corriente año, pueda llegarse
cisos, abonando su importe con cargo ä en el padrón referido al número de 1.935
lo consignado en presupuesto para estos famiiiiis.
fines. - . clik cuenta del resultado del arqueo

Con lo cual terminó la sesión,
de fondos practic4do el día 28 de Abril,

Montilla 1.° de Agosto de 1915.—El - acordándose quedar enterado y dar por
Secretario, Julián Navarro. concedida la licencia que interesó el Al-

Diligencia.—En sesión celebrada ayer calde don Alejandro Rodriguez,
ha sido aprobado el precedente extracto
por el Excmo. Ayuntamiento, disponien- Que se libren á Nicolás García 37'50

do se remita al Iltmo. Sr. Gobernador ci- pesetas por jornales dados en limpieza de

vil de la provincia para los efectos pre- la via pública'

venidos en el art. 109 de la ley Mami- No habiendo más asuntos se levani6 la

cipal. sesión.,
Montilla 3 de Agosto de 1915.—Julián 	 La sesión ordinaria correspondiente al

Navarro. —V.° B.°: El Alcalde, Antonio día 11 no se celebró por falta de Conce-

Jaén. 	 jales.

POZOBLANCO 	 La ordinaria correspondiente al día 18

Núm. 2.529 	 no se celebró por la misma causa que an-

Extracto de los acuerdos adoptados por tes se expresa.

este Ayuntamiento y junta municipal Sesión del día 20, en segunda convoca-

que forma el Secretario que suscribe i 	 toria.
Plos efectós que. preceptúa el artículo 	 residencia del Alcalde accidental don

109 de la ley Municipal y que corres- Segundo Delgado.
Se aprobó el acta de la anterior.pandea al mes de Mayo.

Sesión ordinaria del 'día 4 	 Se denunció que á diario se reunen
+Presidencia del Alcalde accidental don mucho niños para ejercitarse en pe-

Segundo Delgado.
dress, en los ruedos de la población, in-
teresándose que se vigile y castigue á los

.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó recoger nota de los precios que cometan dicha falta.

ä que se adquieren y venden los princi- 	 El señor Alealde, al darse por entera-
1,pales artículos de consumo, para evitar do, dijo que tiene encomendado ä los

aque pueda haber diferencias mayores delgentes la vigilancia que se interesa y
'15 por 100. 	 I que reiterará nuevamente la orden.

I

El señor Presidente expuso al Aria- 	 Expuesto por un señor Concejal el pe-

tamiento que los propietarios de la fabri- 1 ligro que ofrecen /as candelas que en de-

ca de harinas de (San Rafael> ofrecían ' terminadas noches es costumbre encen-
i

una respetable cantidad para que pudie- der, al darse por enterado el señor Al-

ran verificarse transacionea en trigos 6 • calde manifestó que daría órdenes ä sus

Sesión del 19, supletoria del día 17
Celebrada bajo la presidencia del se-

ñor Alcalde don Antonio Jaén, se adop-

taro n los siguientes acuerdos:

Fué aprobada el acta de la anterior
previa lectura de la misma.

Quedar enterados de la nota de recau-
dación de atrasos por consumos y de la

relativa al arbitrio sobre Matadero y car-
nes de cerdo en la última semana.

Dada cuenta de una circular del señor
Gobernado r civil fecha 13, en que se re-
quiere el concurso del Ayuntamiento pa-
ra el mejor cumplimiento del Real de-
creto de 9 de Marzo de 1915, de que tam-

bién se dió cuenta relativo al homenaje

á Cervantes, la Corporación queda ente-
rada, disponiendo que se convoque á la
Junta local del Centenario ä fin de adop-
tar de acuerdo las medidas más adecua-
das al objeto que se persigue.

Que pasen a estudio de las comisiones
respectivas una moción suscrita por el

Síndico setior Pino, en que indica la ne-
cesidad de que se gratifique al empleado
de Secretaría don Antonio Morales por
servicios extraordinarios en Contaduría;
una solicitud de Agustín Enriquez Leña,
pretendiendo ser nombrado auxiliar ma-
tarife de cerdos.

También se acuerda entienda la Comi-
sión correspondiente para designar la can-
tidad con que haya de indemnizarse al
contratista del arbitrio sobre los puestos
del mercado y vía pública por no haber
cobrado á los feriantes en la velada úl-
tima los derechos en virtud de orden de
la autoridad local.

Aprobar una cuenta presentada por
don Manuel Pino Jurado, Síndico del
Ayuntamiento, importante 175'10 pese-
tas, por gastos de viaje y estancia en la
capital, como comisionado de quintas en
el año corriente y otra de don José Mar-
tlnez Cobos, de 163'40 pesetas, también
comisionado por igual concepto en ex-
presado año.

Que la comisión de Cementerios en-
tienda en lo concerniente á las denuncias
que se han formulado contra el contra-
tista Ramón Márquez Vard; por incum-
plimiento de los servicios á su cargo y
con vista de los antecedentes y acuerdos
anteriores proponga lo que proceda.

Que se abonen contra imprevistos
97'70 pesetas al fiel contraste, por dere-
chos de aferición y comprobabión verifi-
cada en el corriente allo de las medidas,
pesas y útiles propiedad del Municipio.

Se acuerda que el jardinero del paseo
de Cervanteajosé Navarro Jurado, pase
ocupar el destino de guarda de la Fuente
de Santa María y que José López Serra-
no, que en la actualidad sirve este úlimo
Cargo, venga ä desempeñar el de jardine-
ro del paseo.

Con lo cual terminó la sesión.

Sesión del día 24
No pudo tener efecto por falta de asis-

tencia de Concejalas en número suficien-
te para adoptar acuerdos.

Sesión del día 26, supletoria del 24
Celebrada bajo la presidencia del se.

ñor Alcalde don Antonio Jaén Alcaide,
se ado?taron los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Quedar enterados de las notas de re-

caudación de atrasos por consumos y de
la rtlativa al arbitrio sobre Matadero y
carnes de cerdo de la semana última.

agentes para que dichas candelas fueran
apagadas antes de que quedaran abando-
nadas.

Se acordó que el señor Alcalde ordene
al administrador de consumos presente
la lista que haya servido para el reparto
del extrarradio.

Socorrer ä los vecinos Encarnación Ca-
bos, Salvador Tejada, Antonio lurado y
Narciso Casado en atención a lo que so-
licitan y facultar al Alcalde para que
conceda 6 deniegue el socorro que pre-
tende Bartolomé Pedrajas Cabrera.

Leido un oficio de la Inspección de 1."
Enseñanza de la tercera zona de esta pro-
vincia, se acordó:

1.° Que se certifique si el edificio de
la calle Real número 28 reune condicio-
nes de seguridad para la instalación de
una escuela.

2.° Que en caso afirmativo se contra-
te el arriendo del mismo.

3.° Que del presupuesto municipal

se libre la cantidad de 150 ä 200 pesetas

con destino á material de la nueva escue-

la y la que corresponda con arreglo ä 166
pesetas con 66 céntimos anuales que de-

berá disfrutar la profesora.
Que cumplidos estos extremos se libre

certificación ä la inspectora con el fin de
que cuanto antes sea posible pueda lle-
varse 5 cabo el desdoblamiento.

Autorizar al Alcalde para que libre 57
pesetas al Secret ario del Ayuntamiento
por loa gastos que él mismo ha hecho en
la capital gestionando asuntos de interés
para este Municipio.

Se acordó focultar al Alcalde para que
se Leven ä cabo las obras que sean nece-
sarias en los edificios del grupo escolar.

Se acordó que se reparen los tejados
de las Casas Consistoriales y del cemen-
terio municipal.

Que se lleve á efecto el blanqueo de
las dependencias del cuartel de la Guar-
dia civil.
r Que se libre la cuenta de gastos de

alojamiento de la Guardia civil.

Ei señor Alcalde di6 extensa cuenta
de sus gestiones para el abastecimiento
de trigos y harinas con destino al consu-
mo de esta población.

Enterado el Ayuntamiento, acordó
aprobar lo hecho y ver con gusto el celo
desplegado por la Alcaldía en este im-
portante asunto.

Que ea instruyan las diligencias nece-
sarias para anunciar nueva subasta para
la construcción de un cobertizo en el ce-
menterio municipal.

No habiendo mš asuntos se levantó la
sesión.

La sesión ordinaria correspondiente al
día 25 no se celebró por falta de Conce-
jales.

Sesión extraordinaria del día 31
Presidencia del Alcalde accidental don

Antonio Cabrera y Cabrera.

El señor Presidente expuso que el ob-
jeto de la sesión era el de ocuparse del

eatadti de las subsistencias en lo que res-
pecta á los trigos y harinas.

Manifestó estar almacenados en el Poi=

to municipal cinco vagones de harinas/.
La imposibilidad de continuar adqui-

riendo trigo para facilitarlo á loa mo-
linos.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
•Wilinale	

4

Que desde el día veinte y ocho están
despachándose harinas . 91 precio exacto
del costo.

Se di6 lectura de la circular de la Jun-
ta provincial inserta en el BOLETIN OFI-

CIAL del día 20, acordándose quedar en-
terado.

Por la Presidencia se manifestó las con-
ferencias tenidas con los propietarios de
los molinos.

Discutido ampliamente sobre lo ex-
puesto, se acordó aprobar lo hecho por
el señor Alcalde con respecto ä la venta
de harinas y las manifestaciones que hizo
ä /os dueños de los molinos aplaudiendo
el buen propósito que las guiaba.
Se acordó que se prosigan las gestiones

para prov2erse de trigo de Hinojosa del
Duque.

Que si los poseedores de trigo se ne-
gasen á vender éste a los molinos, se pro-
ceda ä la incautación y se expenda por
el Ayuntamiento al precio exacto de ad-
quisición.

Facultad al Alcalde para que si lo es-
tima conveniente pueda realizar el cam-
bio de harinas por trigo, poniéndose és-
te ä la venta por cuenta del Ayunta-
miento.

Expuesto que las existencias que tie-
nen los panaderos de harinas no son pro-
porcionales, se acordó que cuando aque-

llos participen la imprescindible necesi-
dad de subir el pan por el mayor precio
de las harinas, el señor Alcalde los invite
para que se equiparen con arreglo ä lo
que elaboran hasta el total consumo de
las existencias, con ei fin de que la subi-
da de este artículo se acometa lo más tar-
de posible.

No habiendo otros asuntos, se levantó

la sesión.
Junta Municipal

Sesión extraoroinaria en segunda citación,
verificada el día 8.

Presidencia del Alcalde accidental don

Segundo Delgado.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se expuso que el objeto de la presente

era proceder ä la votación y discusión de..
finitiva del presupuesto extraordinario,
formado en virtud ä lo dispuesto en el

articulo 8.° de la vigente ley de Presu-
puestos, cuyo proyecto fué aprobado por

el Ayuntamiento el día 4 de Marzo *1-
timo.

Leido íntegramente y enterada la Jun-
ta, acordó aprobar en todas sus partes el
referido presupuesto, cuyo resumen es el

siguiente:
Pesetas

Presupuesto de ingresos .... 13 557'38
Idem de gastos 	  13.557'38

Diferencia 	  Ninguna

La Junta acordó se hiciera saber al pú-
blico en la forma ordinaria y que se re-

mitiera el presupuesto con su copia res-

pectiva el estado del refundido y certi-

Ministerio de Instrucción Pública

Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Habiendo cesado por jubila-
ción en 23 de los corrientas D. Ramón
Coll y Pujo!, Catedrático nurnerario'de la
Universidad de Barcelona,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien
disponer se den los ascensos de escala, y
en au consecuencia, que los Catedräticoa
numerarios D. Francisco Arpal Daina,
D. Joaquín Fernández Prida, D. Juan
Antonio Bernabé Herrero, D. Lino Torre
Sanchez Somoza, D. Vicente Lopez Vigo
y D. José María Bartrina y Thomas, per-
tenecientes ä las Universidades de Zara-
goza, Central, Valencia, Santiago, Santia-
go y Barcelona, respectivamente, pasen
ocupar en el escalafón los números 35,
75, 135, 215,305 y 406 con la antigüedad
de 24 del corriente y sueldo anual desde

dicho día de 10.000 pesetas el primero,
10.000 pesetas el segundo, 8.000 pesetas

el tercero, 7.000 pesetas el cuarto, 6.000
pesetas el quinto y 5.000 pesetas el sexto,

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y efectos. Dios guarde ä
V. I. muchos años. Madrid, 31 de Julio
de 1915.

ESTEBAN COLLANSES,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(a Gaceta› 4 Agosto 1915).

Ministerio de Gracia y Justicia

REALES DECRETOS

De conformidad con lo prevenido en
el párrafo tercero del artículo 44 de la
ley adicional ä la Orgänica del Poder ju-
dicial, en relación con el cuarto del Real
decreto de 30 de Marzo último,

Vengo en promover en el turno pri-
mero, ä la plaza de Presidente de la Au-
diencia Provincial de Badajoz, vacante

por nombramiento para otro cargo de 1

1
D. Eugenio Carrera, ä D. Agapito de las
Heras Herrero, Magistrado de la de Sa-

i

lamanca, que ocupa el número 2 en el es-

calafón de los de au categoría.
Dado en Palacio ä veintiocho de Julio

1 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Mazo.

Accediendo ä lo solicitado por D. Ma-
nuel Mudas Méndez, Magistrado de la
Audiencia Provincial de Huesca,

Vengo en trasladarle g igual p'aza de
la de Salamanca, vacante por promoción
de D. Agapito de las Heras.

Dado en Palacio ä veintiocho de Julio
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Mazo.

Accediendo ä lo solicitado por D. Ma-
nuel Martínez Rodríguez, Fiscal de la
Audiencia Provincial de Badajoz, y de
conformidad con lo prevenido er: los ar-
tículos 36 de la ley de Presupuestos de
30 de Junio de 1892 y 204 de la provi-
sional sobre Organización del Poder judi-
cial,

Vengo en jubilarle, con el haber que
por clasificación /e corresponda y los ho-

- nores de Presidente de Sala de Audien-
cia Territorial.

Dado en Palacio ä veintiocho de Tulio
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
1 El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Mazo.

Accediendo ä lo solicitado por D. An-
nio Pérez Moso y Salvador, Magistrado

. de la Audiencia Provincial de Bilbao,
Vengo en trasladarle ä igual plaza de

la de Logroño, vacante por promoción de
D. Isidoro Coloma.

Dado en Palacio ä veintiocho de Julio
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Mazo.

Vengo en nombrar para la plaza de
Fiscal de la Audiencia Provincial de So-
ria, vacante por haber sido también nom-
brado para otro cargo D. Juan Antonio
Betes, ä D. Eugenio Carrera Bermúdez,
Presidente de la de Badajoz.

Dado en Palacio ä veintiocho de Julio
de mil novecientos quince,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Mazo.
(«Gacetas 30 Julio 1915).

2•11)»...».•..4.2X,4

JUZGADOS

CÓR DOBA

Núm. 2 538
Don Angel de Larriva y López de Cer-

vantes, Juez municipal del distrito de
la Izquierda de esta capital.
Hago saber: que en el expediente jui-

cio verbal seguido en este Juzgado bajo
el número 215 de 1914 ä instancia del

Procurador don Juan Ramírez Ca tuera,
como apoderado de don Enrique Lopez

Martínez, contra don Manuel Parreso Ro

mero, sobre cobro de pesetas, he roandi

do se saque ä pública subasta por tenet

vez y sin sujeción á tipo, la finca 
que

describe:

Una casa situada en la calle 
Cárdob,

de la villa de la Granja de Torrehere
!a, sin número de gobierno, que alid
seis metros de fachada por veinte y 

ejl

co de fondo, y linda por la derecha ei
trando con otra de Antonio Lata Cers
izquierda con la de Florencio Monte
Santacruz, y espalda con el mismo Fi
renco Montero.

Cuya subasta tendrá lugar el día treil
ta y uno del corriente mes, i las diez In1
ras, en la Audiencia de este Juzgado, b
jo las condiciones siguientes, y con suji
ción ä lo dispuesto en loe artículos 1501
1507 y 1508 de la ley de Enjuiciamiei
to civil.

1.0 Para tomar parte en la subas1
tendrán que consignar previamente ic
postores una cantidad igual por lo roen(
al diez por ciento de la oferta,

2.° Que careciendo la casa descril

de inscripción en el Registro de la Prc
piedad de Llerena, ä cuyo distrito corres

ponde la Granja de Torreherrnosa, ser
de cuenta del rematante ei proveerse d

los títulos en torma para obtener la ins

cripción; encontrándose la referida cas

libre de gravámenes según la certifica
ción del Registro, unida al expediente
con cuyo documento tendrán que confor

marse los licitadores sin derecho á recia
m'ojón alguna.

Dado en Córdoba á cuatro de Agost
de mil novecientos quince.--Angel de La
rriva.—Por mandado de su señoría, Josi

Cabrera, Secretario.

AGUILAR
Núm, 2.537

Don Luis Marra Lopez y Zuluets, Joet

de instrucción de este partido.

Por el presente se cita á María Riras

Alcalde, vecina de Puente Genil, cuyas
demás circunstancias y domicilio adral

• se ignora, para que el día treinta y ano

de Agosto corriente y hora de las ocho,

comparezca ante la Sección segunda de

la Audiencia de Córdoba, en que toda

lugar el juicio oral acordado en la cana

contra Francisco Jiruenez Morales, poi

atentado.
Aguilar cinco de Agosto de mil nave

cientos quince.—Luis Marra Lopez.-5

Secretario, Joaquín de Heredia y Crespo

Impresos
En la imprenta de este peri,1-

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremea

y Cartas de pago para Ayunta-

mientos y recibos de inquilinato.

Imp. «La Opinión», Braulio La portilla, 
e

1

E

ficación de la presente al señor Goberna-
dor civil para los efectos que determina
el articulo 150 de la ley municipal.

No siendo otro el objeto de la presen-
te, se declaró terminada.

Los acuerdos antes relacionados obran
con mayor extensión en los libros de ac-
tas de sesiones celebradas por el Ayun-
tamiento y la junta municipal ä los cua-
les me remito. Y para que conste, ä los
efectos de que dejo hecha mención, firmo
la presente en Pozoblanco á veintiseis de

1

 Julio de mil nivecientos quince.—Anto-
nio Cabrera.—V.° B.°: EI Alcalde, S. Del-

1 gado.
Nota—El precedente extracto fuéapro-

, bado por el Ayuntamiento en sesión del
1 día de ayer.

Pozoblanco treinta de Julio de mil no-
vecientos quince. —Cabrera.
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